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Normas de uso de la biblioteca 

 
Dentro de la biblioteca no está permitido hablar en voz alta y todos los dispositivos 
electrónicos deben estar en silencio. 
 
Tienes que saber que no puedes reservar puestos de lectura, ni tampoco comer. 
 
Asimismo, te recomendamos que no pierdas de vista tus objetos personales, ya que la 
biblioteca no se hace responsable de la pérdida de los mismos. 
 
Es necesario que trates el material de la biblioteca con cuidado. Es muy importante no 
subrayar, escribir, ni dibujar. Nuestro fondo se escanea para personas con deficiencias 
visuales y si el material no está en buenas condiciones, el escaneo no puede hacerse 
de forma adecuada. 
 
Con un libro subrayado, este es el resultado del escaneo. ¿Lo puedes leer? 
 
En cuanto a las normas en los diferentes espacios y servicios, vamos a repasar sus 
particularidades. Hablaremos de: consulta del fondo bibliográfico, servicio de 
préstamo, uso de equipamientos y escáners. 
 
 
Sobre la consulta del fondo bibliográfico, en las bibliotecas puedes encontrar: libros y 
revistas, manuales, obras de referencia y tesis. Para conocer su ubicación, tienes que 
hacer uso del catálogo, accesible tanto desde los ordenadores de consulta, como 
desde cualquier otro dispositivo. Se pueden consultar casi todos los libros disponibles 
en la biblioteca, pero el fondo ubicado en los depósitos debe solicitarse al personal de 
la biblioteca. 
 
 
En relación con el servicio de préstamo, primero tienes que identificarte: puedes 
hacerlo o bien con la tarjeta de la UIB o bien con cualquier otro documento oficial. Es 
necesario respetar la normativa de préstamo, ya que no hacerlo conlleva sanciones. 
Para evitarlas, fíjate en la fecha de devolución. Devuelve el material prestado a la 
misma biblioteca en que realizaste el préstamo. 
 
En lo referente al uso de equipamientos, todas las bibliotecas ofrecen servicio de 
préstamo de ordenadores portátiles, cargadores de móvil, memorias USB, ratones y 
calculadoras. 
 
Además, algunas bibliotecas disponen de servicios específicos, tales como: atriles, 
soportes para portátiles, tablas periódicas o calibres entre otros equipamientos. 
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Infórmate de la disponibilidad, duración y condiciones del préstamo consultando la 
página web o dirigiéndote al mostrador. 
 
Finalmente, en cuanto a la reproducción de documentos, la mayoría están equipadas 
con escáners. Se puede escanear material de la biblioteca para uso académico y 
personal, pero no se pueden escanear obras completas. Para usar los escáners 
consulta las instrucciones de uso. Para cualquier duda dirígete al personal del 
mostrador. 
 
Puedes obtener más información en la web biblioteca.uib.cat, dirigiéndote al personal 
del mostrador y contactando con el servicio Deman@, la biblioteca respon por 
WhatsApp o rellenando el formulario disponible en la web. 
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